
19250 Miércoles 21 junio 1989 BüE núm. 14'

CAPlTUID SEGUNDO

organización del Trabajo

SECCIOIf 1. CLASIFlCACION PROFESIONAL y VALORA-CION O
PUESTOS DE TRABAJO.

_ Atendiendo al prinCipio de unidad indi~isi~le d
las condicionas del Convenio, quedarla 1nef1.ca% e
el caso de que el Mini.terio de Trabajo no aprobar
alguna de las clausulas esenciales.

Se aplica el sistema de valoración da puestos d
trabajo en las secciones de fabricación, carga
colocación y atendido el contenido del artlcul~ 54
en relación con el '3 de la Ordenanza de TrabaJO d
la Construcción Vidrio y Cerámica, se recogen en e
anexo numero 1 las tablas de dicha valoración y 1
adecuación de puestos a los nivales previstos e
dicha Ordenanza.

El personal no comprendido en el articulo antario
se clasifica conforme a las categorla. profesiona
les prevista. en la Ordenanza de Trabajo citada
se relaciona en los apartados b) Y c) del anex
nUme"ro l.

la base par
de la prilll

La valoración de puestos de trabajo es
determinar las tarifas d~ retribución
corr.spondiente a cada uno de ellos.

Articulo 8

Articulo 11.-

A,rt;,iculo 9.-

Articulo 10.-

TEXTO DEL XVI CONVENIO COLEcnvo SINDICAL DE
AMBITO ESTATAL, PARA LA EMPRESA «ROCALLA, SOCIE

DAD ANONIMA. y SUS TRABAJADORES

14242 RESOLUCION de 16 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
texto del XVI Convenio Colectivo para la Empresa «Roca·
/la, Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Rocalla,
Sociedad Anónima», ,que fue suscrito" con fecha 22 de marzo de 1989,
de una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
Empresa, y de otra, por Comité de Empresa, en representación de los
trabajadores, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Direcci6n General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de mayo de 1989.-El Director generaL Carlos Navarro
López.

Disposicione. Generales

Se aplica un sist_A de incentivo por prima a 1
producción parA los montadores de cubiertas, segú
se regula en el anexo nUmero ].

Los trabajadores. establecido el sistema de pr1ma
incentivo, dedicarán la mejor atención al cumpli
miento de las obligacionbe. que comporta CAd
puesto de trabajo, contribuyendo a la mejora de 1
productividad Y velando por la mejor calidad de 1
obra encomendada.

Articulo

SECCI01I l. AllBrI'O DB APLICACIOIf

1.- Este Convenio arecta a todos los centros de la
Empresa" Rocalla S.A." sin excepción y comprende a
todo el personal. cqalquiera que ... el grupo prol..
sional a que ¡Mrt.eneaca y la cateqorla profesional
que c.tente, que pr.-te· sus .ervicios en la Empre
sa, exc.pcion hecha del ~rsonal de alta dirección
a qua .e retiere al Articulo 2, 1 a) del Estatuto
de los Trabajadores y los Director•• de División.

Articulo 12.-

Articulo 13.-

Articulo 14.-

Sa aplica el sistema
trabajadores de las
carva, y sus normas
nlimero 2 del presente

d. actividad a
.eccione. de
se contienen

Convenio o

prima a 10
fabricación
en el anex

SECCIOR' 2. VJ:GEHcn. PRORROGA y REVl:SI:01I SECCIOH 2. MAlUPOu.DO y TRATAMIENTO DE AKIANTO.

SEcelOM 3. IIONTADORES DE CUBIERTAS

Los Ayu&!.ntes de Montadores -de cubiertas ascender;
a la categor1a de MontAdore. de CUbiertas cuando
sección técnica de la Empresa emita informe 50b
la aptitud para el desempeño de dicha categoria.

Atendida la especial1dad del trAbaJO de los Mont_
dores de cubiertas o Colooadores, a petición prop
o por decisión de la Empresa, .e someterán a exam
médico, a cargo del médico de la Empresa. y el ~

mité 4e Empresa, oido el dictamen aédico, decid1
sobre la continuación o separación del puesto 'i c
teqoria. En este ultimo supuesto se conservara
retribución fija de la anterior categoria, perc
biendo el incentivo que corresponda al nuevo pues
de trabajo asignado,

Para los puestos de trabajo de manipulado y trata
miento directo de amianto en Castelldefels y por 1
que se refiere a establecer medidas d. evaluaciór
control, corrección, prevención y protección de 1
salud de las personas, se estará a lo que dispor
el Reglamento sobre Trabajos con Riesgo de Amiantc
aprobado por O.M. de ]1-10-84.

Los trabajadores qua realicen funciones propias e
un puesto de trabajo de nivel, superior en ~
seccien d. manipulado y tratam~ento directo c
amianto, no accederán con caracter definitivo
dicho puesto y se incorporarán a uno de su nivel ~
otra sección, - cuando por dictamen médico u ot!
causa razonable deba producirse el cambio a traba:
da distinta naturAleza.

Mientras dichos trabajadores estén adscritos a
puesto de manipulado y trAtamiento directo e
amianto deberán lavarse obligatoriamente las manOf
cara y boca, antes de tomar alimentos o bebidas
de fumar o salir de los looales de trabajo. A dict
efecto dispondrán, dentro de la jornada laboral, (
un tiempo de diez minutos para su limpieza personi
antes de abandonar el trabajo. a la finalizaciót
del turno.

Articulo 17.-

Articulo 16.-

Articulo 15.-

los futuros Convenios
1 de Marzo y tendran

dia de Febrero del año

su caso
el dia
ultimo

Las condicione. pactada. en este Convenio for=an un
todo orvanico indivisible y, a efeetos de su
aplicación. ser'n consideradas globalmente.

Las condicion•• que se pactan son compensable. en
su totalidad, con las que anteriormente regian por
disposición legal. jurisprudencial contenciosa o
administrativa, COnvenio Sindical, pacto de cual
cualquier cl.... contrato individual. usos y
costumbr.s o por otra causa.

La prOrroga o en
entrar.tn en vigor
vigencia hasta el
si9\liente.

Las disminuciones en el rendimiento colectivo o en
L& calidad de lo. productos o el incremento del
absentismo, .iempre que den lugar a un aumento de
los costos de producción al mantenerse en vigor las
claUsulas del Convenio.

El presente Convenio entrara en vigor el dia 1 de
Marzo de 1.989 y tendra vigencia hasta el 28 de
Pebrero de 1.991, prorroqandCI•• Ucita..nte por
aAos, a contar de.d•••ta ultima fecha, de no

=~:; c~~~~~~;~:.: ~:a~;:: m::es~:l~~:l~i::c¡::
a la techa ds terminación del plazo.

Seran causas suficiente. para que las representa
ciones económiea y social puedan pedir la revis1.ón
del Convenio, las siquiente.:

a} 'El hechO de que por dispos1.cion.. legal•• futura.
de cualquier indole o ranqo se establezcan
variaciones en los inqrasos de los trabajadores que
al .er cOJllputadas obsorvi4a. 'i compensadas por la
Empresa motiven un patente de.equilibrio en lo que
se ¡>aeta, aunque no oriqinen la anulación total de
los beneficio. estableeidos en el Convenio.

Articulo 5.-

Artic:u1o •• -

Articulo 3.-

Art1cu10 2.-

Se conaideraran absorvidas por las mejoras pactadas
las modificaciones económicas derivadas de
disposiciones legales futuras.

Articu:lo 6.-

Articulo 7.- Se respetaran con caracter personal y
liquida laa condicione. preexistentes
laa contenidas en este pacto.

en cantidad
superiores a

Articulo 18.-

SECC!Olf 4. JORNADA OE TRABAJO

La jornada que se realice en régimen de turno da
derecho a 2S minutos de descanso, de manera que
ninqUn caso se produzca paralización de la activ
dad, establecíendoae para ello los turno. neces
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El personal adscrito a la máquina "Bell" trabajari
en tres turnos rotativos, atendidos por cuatro equi
pos de personal, que prestaran sus servicios por pe
riodos de ocho dias de los cuales seia seran de tr~

bajo etectivo y dos de descanso. Las compensaciones
económicas as1 como las especiales condicione. por
trabajo ininterrumpido ~iguran en el anexo 10.
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~ciado el turno. Una vez transcurrido dicho tiem
po no se podra entrar en el centro, considerando la
no presentación hasta entonces como falta de asis
tencia al trabajo. Dicha tolerancia y el que se haga
uso de ella no desvirtuará la consideración de fal
ta de puntualidad que se entendera producida siem
pre que en el momento de iniciarse el turno, el
trabajador no se halle en su puesto de trabajo.

SECCIOH 6. TRABAJO DOJ'fINICAL

~1culo 30.- Los trabajadores pertenecientes a los equipos que
se ocupan de la extracción de las piezas fabricadas
de sus moldes y a los de la limpieza de maquinas,
trabajarán los domingos y festivos, percibiendo su
retribución como si se tratase de horas extraordi
narias realizadas en dia festivo, y sustituirán el
dia festivo trabajado vacando el lunes o el dia
siguiente laborable a la tiesta, percibiendo el
salario del dia vacado como domingo o festivo.

Articulo 28.- Si, a requerimiento de la Dirección y por causa de
la organización de~ trabajo, algun trabajador tu
viera que modificar el periodo de vacaciones pacta
tildo previamente,le será incrementada en un 30 \ la
retribución que corresponda a los d1as desplazados.

No se entenderá como modificación del periodo de
vacaciones cuando en razón del puesto de trabajo
que .e ocupe proceda la adecuación a periodo dis
tinto del pactado con el resto de trabajadores.
Podra darse esta situación en los casos de seccio
ne. como Talleres, Carga y DeSl;:arga, Oficinas,
Porteria y Vigilancia, equipos de recuento de ma
terial, cuyas vacaciones por razones practicas de
mantenimiento' y conservación .de maquinaria e
instalaciones, asi como de servicios, conviene sean
realizadas en periodo. distintos de los pactados
para el resto de los trabajadores.

Articulo 29.- Si un trabajador causa baja por enfermedad en pe
riodo de vacaciones, éste se interrumpe y se reanu
da al producirse el alta. si dicha interrupción se
produce durante las vacaciones de invierno, la rea
nudación podrá tener lugar dentro de los tres prim~

ros meses del año siguiente.

Articulo 27.- El personal de la Empresa realizara anualmente 25
d1as laborables de vacaciones, de los cuales 22 se
disfrutarán sequidos durante el verano y los tres
re.tantes se disfrutarán durante el periodo de
invierno, en la. fechas que de comun acuerdo se
establezcan en cada centro de trabajo, entre la
Dirección y los trabaj.adores por medio de sus
O8l89ad05 y/o Comités de Empresa.
A etectos de CÓlllputo de d1a. de vacaciones se
consideraran todos los dias laborables, incluidos
los sábados que no tengan especificamente carácter
festivo.

SECCION 5. VACACI'OKES

Nocturno
P'l'A5. 118

110
lOa
100

••87
81

Diurno
103
.S
.2
87
82
75
70

VI
VII
VIII
IX
X
XI
XII

NIVEL
NIVEL
NIVEL
NIVEL
NIVEL
NIVEL
NIVEL

Ca.pI.mento por
cada 5 minutos

de pausa trabajada

rios entre los distintos grupos de trabajadores. En
cualquier caso dicho descanso, excepto en casos de
averia o tuerza mayor, se producirá entre a,30 y
10,JO para el primer turno, entre 18 y 19,30 para
el segundo turno y entre 1,30 y 2,30 para el tercer
turno.
Si la no paralización de la actividad comporta al
trabajador el no poder r.alizar la totalidad de la
pausa o parte de ella dentro de los ciclos horarios
que se especifican en el párrafo anterior, se abo
nará una compensación econólllica en la cuant1a que
se especifica a continuación:

tstos valores se mantendrán invariables durante
toda la viqencia del Convenio.

Est. réqimen d. jornada cOJllPOrtará que loa trabajos
propios de mantenimiento y limpieza de máquinas de
producción de la fábrica de Castelldefels tengan
que hacerse en sabado. ~ tal caso quienes deban
llevar a cabo dicho trabajo en Sábado vacarán anti
cipadamente el lunes anterior, iniciando por tanto
su jornada semanal el dia siguiente martes. A este
respecto se considerara concluida la jornada se.a.
nal a partir de las 14 horas del sabado,a excepción
de aquellos trabajos o servicios de carácter inint~
rrumpido o permanente que sequiran su funcionamien
to not'1llal.
Los distintos centros de trabajo podran rea~izar,

en función de las caractsristica. de la zona y de
la efectividad del servicio que presten, un horario
selDAnal diferente siempr- que el computo anual de
horas a realizar sea el que resultaria de la
aplicación de 40 horas selllAnales.
En todos los casos se entiende que las pausas de
descanso establecida. se hallan incluidas en el
tiempo de trabajo efectivo.
Da producirse la aparición d. cualquier disposición
legal que mejore las condiciones de lo anteriormen
te resadado, su aplicación &eria inmediata.

La rotación de lo. turnos .e efectuará por periodos
semanales en las seccione. y grupos de personal de
fábrica que la tiene establecida en la actualidad.

Loe trabajadores y empleados que desarrollen su ac
tividad en réqiaen de jornada not'1llal, con horario
de ma:,l.na y urde, no disfrutarAn del descanso a
que se. refiere el articulo 18.

Quedan incluidos en e.te régimen de jornada normal
o partida. todo el personal de oficinas centrales,
el d. deleqacione. comerciales y los técnicos y ad
ministrativo. de la fabrica de Ca.telldefels.

21.- La jornada de trabajo será de 40 horas semanales
distribuidas a razón de ocho horas diarias, de
lunes a viernes.
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CAPITUID TERCERO

Retribución

"

;Articulo 22.-

"

::Art1cu1o 23.-

Aque~los trabajadore. u operarios de fabricación
que por su función profesional o pueato de trabajo,
les corresponda anticipar su entrada al trabajo pa
ra abrir 81 ciclo laboral de otros, o retrasar la
sa~ida del mismo para cerrarlo, y por esta razón se
les deba desplazar~el horario habitual, bien por
el principio o por el final de la jornada, dará
lugar a que el tiempo desplazado se retribuya con
un incremento del 100 x 100 sobre el valor hora
jornada normal, considerando salario, antigüedad y
prima o que, a solicitud del trabajador, el ti_po
desplazado se compense con reducción de jornada de
iqual duración.

La Dirección, oido el trabajador, de acuerdo con
las necesidades de organización del trabajo indica
rá el momento propicio para usar de la reducción a
que se hace referencia en el párrafo anterior.

E~ tiempo de trabajo se computara de modo que tanto
al comienzo como al final de la jornada diaria, el
trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

Articulo 31.-

SECCIOH 1. PRINCIPIOS GENERALES

En cumplimiento de lo dispuesto en el Dacreto de
Ordenación del Salario, del 17 de Agosto de 1.973,
la retribución se distribuye en la siguiente forma:

A) Salario Base
B) Complementos

a) Personales: Antigüedad
b) De puesto de trabajo: trabajo nocturno,Altura

toxicidad y penosidad, jornada partida.
el De calidad o cantidad de trabajo: prima,incen

tivo,plus de actividad, horas extraordinarias.
dl De vencimiento periódico superior al mes: pa

gas extraordinarias, participación en benefi
cios.

C) Indemnización: plus de distancia y transporte.

~Articulo 24.- Se permitira la entrada al trabajador, durante tres
dias al año, una vez rebasada la hora inicial de
cada turno con una tolerancia de tres horas. Dicha
tolerancia y el que haga uso de ella no desvirtuara
la consideración de falta de puntualidad que se
entendera producida siempre que en el momento de
iniciarse el turno, el trabajador no se halle en su
puesto de trabajo.

~Artlculo 25.- Se concede una tolerancia no superior a media hora
para tener acceso al puesto de trabajo despues de

SECCION 2. SALARIO

Articulo 32.- El primer año de vigencia del Convenio, para todo
el personal de la Empresa, se aumentan en un 6 \
los valores referidos a 28 de Febrero de 1.989 de
los siguientes conceptos retributivos: salario
ba.e, premio de antigüedad,complemento por jornada
partida, plus de distancia, plus de altura, plus de
toxicidad y penosidad,ayuda a la enseñanza y valo
res del regimen de trabajo a cuatro turnos en
Má.quina Bell.



• _. ~-: 0-·

40.- Los trabajadores que estén ocupando puestos de
trabajo considerados tóxicos o penosos, de acuerdo
con la normativa vigente, percibiran un plus cuya
cantidad se especifica en el Anexo numero 9.
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en régimen
un comple
en el Anexo

SECCION 6. PUJS DE ALTURA

Los montadores de cubiertas percibirán en concepto
de plus de altura la cantidad de 179 ptas., por dia
laborable de montaje, durante el primer año de
vigencia del Convenio.

SECCION 8. JORNADA PARTIDA

El personal de fabricación que trabaje
de jornada de mañana y tarde perc~birá
mento salarial, cuyo valor queda f1jado
nUmero 6.

cejará de percibirse este complemento de pasar el
trabajador a régimen de jornada continuada.

SECCIOM 7. PLUS DE TOXICIDAD Y PENOSIDAD

Articulo 39.-

Articulo

Articulo 41.-

LoS valores del plus nocturno son los que figuran
en el añexo número 8.

Para el segundo año de vigencia del Convenio se
establee. un aumento a cuenta, igual al porcentaje
de variación del IPe previsto por el Gobierno para
el año 1.990, que .e aplicarA a loa valores
referidca a 28-2.-90, para todo. los conceptos
enumerados en el art1culo anterior.

En el porcentaje señalado en el anterior parrafo
primero, se aumentan: la asignación del Fondo
Social: las tablas dé jubilación Anexo numero 11
Se establecen unos ingresos minimos garantizados
para lo. nivele. VIII al XII, que comprenden todos
los conceptos retribUtivos que se expresan en el
primer párrafo de este articulo,excluido el premio
de antigiledad.. Anexo numero 4.

En el supuesto de que el IPC del año 1.989 supere
el S t , se revisar4n los conceptos retributivos,
complementos y asignaciones, a que se refieren los
párrafos anteriores, incrementándose en la canti
dad equivalente a la diferencia entre el referida
5 I Y el IPe real de dicno ano, calculada sobre el
importe de las partidas dichas, vigentes el 28 de
Febrero da 1.98~.
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Art1culo 33.-

'.

SEce:tOlf ... PWS DE ACTIVIDAD

Articulo 37.- Se e.tablece un Plus de Actividad que percibirá el
personal de condición -diario· que trabaje en régi
.en de prima en la fabrica de castelldefels (Anexo
nUmero 7 ).

b) El cómputo de tiempo se iniciará el dia 1 de
Abril para lOa trabajadores ingresados entre 1
de Enero y el 30 de Junio, y el 1 de OCtubre
para los ingresados entra el 1 de Julio y el 31
de Diciembre.

El pr_io de antigüedad se percibirá de acuerdo con
la cateqor1a protesional que tenqa el trabajador,
de tal forma que cualquier cambio de cateqoria
iaplicará una adecuación inmediata de 108 valores
anteriorm-nte acuaulados.

SECCIOM 9. PRIMA-cARAlfI'IA MINUtA

A todo el personal que trabaje a prima y 9Ue
pertenezca a fabrica, se le gara~tiza una pr7ma
m1nima de áo.- ptas. por hora efect1va de trabaJO,
durante toda la vigencia del Convenio.

La retribución de las pagas señaladas en el articu
lo 43 y de las vacaciones, comprende el salarie
base, el premio de antigüedad y, en su caso, l~

prima, plus de actividad y jornada partida.

Para el personal que trabaje a prima, en cuanto ~
la primera paga extraordinaria y vacación, se toma
rá como módulo diario de dichos conceptos el re
sultado de dividir la percibida por cada trabajado!
en los dias trabajados durante los meses de Marzo,
Abril y Mayo del año, por el número de dichos días.
En cuanto a la segunda paga extraordinaria, el
cálculo se relerirá a los meses de Agosto, Septiem
bre y Octubre.

Estas pagas extraordinarias, a estos electos, SE

entiende que comprenderán veinticinco dias labora
bles, cada una.

SECCION 10. PAGAS, VACACIONES Y BENEFICIOS

43.- El importe de las dos pagas extraordinarias regla
mentarias será de 30 dias de retribución cada una,
y se ha~án efectivas dentro de la primera quincena
de los meses de Julio y Diciembre.

El personal que ingrese o cese durante el trans
curso del año percibirá las pagas extraordinaria~
en proporción al tiempo trabajado, considerandose
unidad complata la fracción de un mes.

Art1culo -42.-

Articulo

Articulo -47.- La participación en beneficios para el personal quE
trabaja en regimen de prima, consiste en una canti
dad equivalente a quince dias de salario base,
pr..io de antigüedad, plus de actividad, jomado
rartitta y prima, siendo el módulo de ésta última e~

mismo que el de la ultima paga extraordinaria.

Para el resto del personal consiste en una cantida,
equivalente a quince dias de salario base o el sup~

rior consolidado, más el premio de antigüedad.

El personal que ingrese o cese durante el transcur'
so del año, percibirá la participación de benefi·
cios en proporción al tiempo trabajado, considerán
dose unidad completa la fracción del mes.

Una tercera parte del importe de este concepto ~

anticipará en el mes de Octubre, abonándose el res
to durante el primer trimestre del año siguiente.

ArtiCUlo 44.-

Articulo 46.- Para los trabajadores que realicen las funcione~

propias de un puesto de trabajo de nivel superior,
sustituyendo a otros o cubriendo necesidades extra
ordinarias, percibirán las pagas reglamentarias et
la cuantia que corresponda al puesto de trabajo de
aempeñado en el lDDmento en que se devenquen.

Articulo 45.-

SECCION 3. ANTIGOEDAO

La revisión salarial prevista para el .equndo año
del Convenio, en el art1culo 33, se calculará
sobre los valore. del Plus de Actividad el 28 de
Febrero de 1.990.

Al conocerse la variación real del IPe del a~o

1.990, se paqarlin en su caso, las diterencias que
procedan hasta alcanzar la cantidad equivalente al
porcentaje del IPe real JIá. 1,25 puntoa, sobre las
ba.es señaladas en el párrafo anterior.

Las tarifas de pri... la producción (Anexo num.1)
y el compl..ento por pausa trabajada (Art. 18 )
quedan congelados en los valor.s que tenian el 28
de Febrero de 1. 989 Y no sufrirán variación duran
te la viqencia del Convenio. La cantidad resultan
te de aplicar el porcentaje de aWlento que se tija
en el articulo 32 calculado sobre dichas tarifas y
complemento, en forma proporcional pasará a fomar
parte del Plus de-Actividad (AneXo numero 7).

La revisión salarial prevista para 1.989 en el
párrafo cuarto del articulo 32, toaarli como base
de Cálculo loa valores de prima a la producción y
el complemento de pausa trabajada viqente el 28 de
Febrero de 1.989 Y la cantidad re$ultante incre.en
tarli la tabla de Plua de Actividad.

SECCION S. TRABAJO NOCTURNO

35.- El premio de antigüedad c01llprenderá dos bhnios y
seis quinquenios, siendo su cuantia por periodo y
cateqor1a prote.ional la que fiqura en el Anexo
nWaero 5.

Articulo

Art1culo 36.- El premio de antiqüedad se calcularA y hará efecti
vo de acuerdo con las siquientes especificaciones:

a) Los bienios y quinquenios, en cuanto a periodos
de tiempo, se cuentan desde el dia de ingreso en
la Empresa, en la forma p_revista en el apartado
b) •

Articulo 34.-"

•

El personal que, en jornada normal, trabaje en las
horaa comprendida. entre las veintidos y la. seis,
percibirá por el ~oncepto de trabajo nocturno, la
cantidad que se señala en el Anexo nÚlllero 8 por dia
de trabajo.

Articulo 38.-

No .e abonará cantidad
cuando en turno diurno
dentro de los limites
anterior.

alquna por este concepto
se trabaje hasta una hora
señalados en el parrafa

Articulo 48.-

SEceIOK ll. HORAS EXTRAORDINARIAS

Se considerarán horas extraordinarias normales a
quellas cuya necesidad se presente como indispen'
sable en razón de: reparación de siniestros, dano~
extraordinarios, previsión de pérdidas de materia~

primas, etc.

s. considerarán horas extraordinarias estructura~

les, aquellas otras también necesarias en trabajo!
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"•1
que, por exigir una .speci.li~ación determinada o
por premura de tiempo, no tengan posible contrata
ción transitoria o temporal, tale. como: exceso
imprevisto de salidas por acumulación de pedidos o
periodos punta de producción, reparación de unida
des productoras o sus anexos, cambios de turno,
preparación y pago de nómina, suplencia por ausen
cias imprevistas y otras circunstancias de earac
ter estructural derivadas de la naturaleza de la
actividad de la empresa.

La Dirección de la Empresa informar. periodicamen
te al COJIlité de Empresa, a los Deleqados de per
sonal y oeleqados Sindicales sobre el numero de
horas extraordinarias realizadas,especificando las
causas Y,en su caso, la distribución por secciones.
Asimismo en función de esta información y de los
criterios expuestos. la Empresa y los representan
tes leqales de los trabajadores dete~inarán el cA
racter y naturaleza de las hOras extraordinarias,
ªl objeto de que,de acuerdo con las circunstancias
propias de cada centro de trabajo, se pueda esta
blecer su tipificación definitiva.

El valor de las horas extraordinarias se fijará en
función de lo que la Ley establezca en cada momen
to.

SECCION 12. PAGO DE RETRlBUCION

fj Por cambio de domicilio 1 dia retribuido. si la
emprasa desplazase a algun trabajador y ello im
plicase cambio de domicilio, los dias que emple
ase en el mismo serian retri.buidos.

gl Por detunción de tios o sobrinos naturales o po
liticos, el dia siguiente al fallecimiento. Se
ampliará en un dia más si el hecha ocurre a dis
tancia superior a 200 km.
En la retribución por dia laborable de l¡cenc¡a
se incluira el valor prima, cuyo abono se hara
en base a la media individual utilizada para el
pago de dicho valor en la última gratiricación
extraordinaria de Julio o Navidad. satistecha.

Articulo 52.- Se podrá conceder hasta un máximo da dos dias re
tribuidos de taIta al trabajo por año natural, en
las situaciones en qua el trabajador se encuentre
indispuesto para la asistencia ~l ~rabajo y n~ pre
sente certificado de baja méd¡ca, si el av~so de
dicha indisposición se realiza antes de transcurri
das tres horas desde el inicio del turno y poste
riormente justifica verbalmente o por escrito su
inas istencia.

Articulo 53.- Por entermedad< no grave de ascendienteS o descen
dientes de primer grado del trabajador y cónyuge,
la empresa concederá autorización para'ausentarse
del centro de trabajo previa justiticación no es
crita necesariamente.

CAPlTUtD CUARTO

Licencias

rticulo 51.- Todos los trabajadores tendrán derecho al disfrute
de licencias en la forma y condiciones siguientes;

trabajador en
esposa, padres,
el causante, la

de un
a la

por

SECCION 2. JUBILACIOIf

Articulo 56.- En los oasos de defunción
activo, la Empresa abonará
hijos o personas designadas
cantidad de lOO.OOO.-pesetas.

De dichas actuaciones seran informados los Comités
de Empresa o Delegados de Personal.

En el supuesto de que se detecte algún caso de ab
sentismo traudulento o abusivo alegando enfermedad
común o accidente no laboral, se comunicara al co
mité de Empresa. En estos casos la empresa no com
pletarla las prestaciones de la Seguridad Social y,
el importe que este complemento representaria, se
destinaria a un fondo que serviría para CUbrir e
lectivas necesidades de los trabajadores enfermos.
Dicho tondo se administrarla conjuntamente por
Dirección y el Comité de Empresa.

A estos etectos, tanto en el caso de enfermedad
común, como en-el d. accidente de trabajo, la pri
ma a la producción, se calculará sobre la base 4el
promedio de la percibida en los dias trabaja40s
dentro de los 30 dias anteriores a la lecha de la
baja.
La Empresa completara la prestación económica de
la seguridad social, hasta alcanzar dicha suma.

Sólo podran ser rebasados los topes que se rijan,
en el caso de que, aplicado sobre la base de
cotización correspondiente, el porcentaje en las
condiciones legales establecidas, resultase canti
dad superior.

Una vez se produzca la calificación del accidente
o se pase a la situación de invalidez provisional,
se estará a lo legalmente establecido.

Articulo 55.- La Empresa a fin de reducir el absentismo debido a
supuestos traudulentos o abusivos, ae reserva la
potestad de inspeccionar bien sea a través del
médico de empresa, bien_a través de otros proce
dimientos aquellos casos en los que considere que
pueda Qarse dicho supuesto.

Aspectos Sociales

sECCION l. INCAPACIDAD lABORAL TRANSITORIA Y DEf'UNCIOH

Art1culo 54.- A los trabajadores en situación de incapacidad
laboral transitoria, debida a enfermedad común o
accidente de trabajo, durante el periodo de inca
pacidad laboral transitoria, se les abonará el 100
X 100 de la suma de los conceptos de salario Sase,
Antigüedad.Prima,Plus Actividad y Jornada Partida.

Estas ausencias no serán retribuidas.

CAPITUID QUINTo

Artículo 57.- Los trabajadores en activo que hallandose entre los
60 y 64 años de edad, decidan acogerse volun
tariamente a la jubilación, si media la conformidad
de la Empresa, percibirán de ésta un complemento
económico cuya cuantia minima, en función de la
edad, del nivel protesional, y de la antigüedad,
queda fijado en el Anexo numero 11. De dicho com
plemento la Empresa efectuará 14 pagos al año.

natur...-a) Por matrimonio del trabajador, 15 dias
les.

Artiau.lo 50.- Los valore. ele cada una ele las partielas que compo
nen la estructura salarial del personal incluido en
los grupos de Técnicos, Adlninistrativos, Mercan
tiles, Mandos y SUbalternos, serán siempre divisi-
bl•• de 30. .

Para ello se redQn~earán las cantidades resultan
tes, por encima o por debajo, seqUn la fracción
alcance o no los cincuenta céntimos.

La mis.lla fórmula de redondeo se aplicará sobre los
valores salariales de cOmputo diario.
En todos los casos. serán también redondeadas las
cantidades liquidas a percibir.

bJ Por muerte del cónyuge, ascendientes o descen
diente. de primer grado, hermanos y hermanos
politicos, 3 dias naturales, prorrogables en un
dia más si el hecho acaece a una distancia supe
rior a 30 Km. del centro de trabajo y en dos
dias mas ai el hecho acaece a una distancia
superior a lOO Km. del centro de trabajo.En caso
de muerte del cónyuge. los 3 dias iniciales se
ampliarán a 4, ai existen hijos menores.

cl Por nacimiento de hijo, 2 dlas laborable., pro
rrogables en dos dlas naturales -'s. si el he
cho ocurre a una distancia sUperior a )0 Km.
del centro de trabajo y en tres dlas naturales
más, si el hecho ocurre a una distancia supe
rior a 100 km. del centro de trabajo.

S! concurriera entermedad grave de la esposa o
reci.n nacido los elias antes mencionados se in
crementaran en ) dias natura~e. más.

d.) Por enfermedad grave que requiera intervención
quirurqica u hospitaliZación del cónyuge. ascen
dientes, descendientes, todos ellos en primer
grado, y hermanos. 2 dias naturale., prorroga
bles en un dia natural mas si el hecho acaece a
una distancia superior a 30 km. del centro de
trabajo y 2 elias naturales más, si el hecho
ocurre a una distancia superior a 100 km. del
centro de trabajo.

e) Por matrimonio de hijo.y/o hermano de un traba
jador. 1 dia laborable, prorrogable en 1 dia más
natural, si el hecho ocurriese a una distancia
superior a 30 km. del centro d. trabajo, y en 2
dias naturales mas, cuando el hecho s. produzca
a más d. 100 km. del centro de trabajo.

~lo 49.- Sin modificar la condición que tienen reconocida
los trabajadores en orden a su retribución, a tenor
de los niveles y categorias profe.ionales de la
Ordenanza de Trabajo de 28 de Agosto de 1.970 y de
lo establecido en el Anexo número 1, la retribución
se computara, por p.riodos mensuales naturales,
pagandose a traves de entidad bancaria y de forma
que el personal pueda disponer de sus emolumentos
el último dia del mes. si dicho dia coincide en
festivo se adelan~ará el pago al dia anterior.
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En ninqün caso la suma ae la pensión asignada por
la Seguridad Social y el complemento de la Empresa
sera superior al 100 x 100 del salario re~'lador

que haya servido de base para el calculo de la
susodicha pensión reqlamentaria. De darse esta
circunstancia el complemento sera reducido en su
cuantía hasta quedar situadO al punto condicionado
por el tope indicado.

La falta de conformidad de la Empresa a la jubila
ción voluntaria del trabajador, estara basada siem
pre en razones de interés común a juicio de la
misma, cuyos motivos serán dados a conocer expllci
tamente al afectado. el cual no obstante, podrá
causar baja igualmente pero perdien4o, en este caso
el derecho a dicho complemento.
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Dicho fondo sera administrado por los representan
tes de los trabajadores en la f~rma que ellos crean
oportuna y atendiendo siempre a razones de mayor
interés, necesidad y justicia.

Una vez decidida la distribució~ y antes de proce
der a la misma. sera expuesta a la Dirección. Esta
aceptará la propuesta de no existir planteamiento
que.. contradigan con el espíritu del presente
artículo y aportará las cantidades para cumplir las
decisiones aprobadas.

Todas las prestaciones o pagos que se efectuen debi
rán justificarse documentalmente a la Empresa.

SEOCION 6. EXCEDENCIAS

SECCION 8. TRABAJADORAS EMBARAZADAS

SEccrON 7. SEGURO ACCIDENTE

Articulo 64.- cuando el trabajador fallezca como consecuencia de
accidente, -laboral o no, la Empresa abonara
1.000.000,- de pesetas a la persona o personas pre
viamente señaladas por el trabajador. Se abonará la
misma cantidad en el caso de quedar en situación de
invalidez permanente en grado de incapacidad absoly
ta derivada de accidente laboral.

SECCIQJf 3. AYUDA A LA ENSEÑANZA

Artieulo 58.- La Empresa facilitará una ayuda económica para con
tribuir a los gastos de guarderia, parvulariG o en
señanza general de los hijos de los trabajadores,
desde su nacimiento hasta la edad de 16 años.

La Empresa abona'rá a 108 trabajadores el importe
del justificante de los gastoa referidos en el
párrafo anterior hasta una suaa limite .ensual por
hijo. Oicha suma será de 460,- ptas., durante el
periodo escolar comprendido dentro del primer año
de vigencia del Convenio, y el que resulte de la
aplicación del articulo 33 para el segundo.

Articulo 59.- La Empresa cubrirá como minimo el SO , del coste de
los cursos que realicen los trabajadores siempre
que el presupuesto destinado a los planes de for
mación lo permitan.

La Di~cción de la Empresa informará anualmente a
los miembros del COmi te de Empresa de los planes de
formación existentes, asi coao del presupuesto exia
tente al respecto.

Todos los trabajadores podrán solicitar ayuda para
liUfragar una parla o la totalidad del coste de los
cursos que realicen. La ElIlpreaa considerará todas
la5 solicitudes que haya y, oido el Comita de Em
p~sa dará contestación a l",s lIismas.

, En la concesión de eata. ayudas tendran preferencia
las solicitudes que reUnan las condiciones siguien
te.: .

al ~e los estudios tenqan relación con las tareas o
f~C1.0nes del interesado en la Empresa o estén
relacionados con el plan de formación.

bl Que los estudios se realicen en Centro reconocido
oficialmente.

e) Que haya habido un aprovechamiento por parte del
interesado en cursos realizados anteriormente.

Articulo 60.- La empresa facilitara modificación temporal del ho
rario a los trabajadores, cuando con el objeto de
realizar estudios de alfabetiZación o primarios, lo
soliciten.

Articulo 61.- Completando la normativa que regula la concesión de
excedencias se establece en esta materia lo si
guiente:

1.- Los Comités de Empresa o Delegados de Personal
serán informados de las solicitudes de excedencia
que se produzcan, así como de la resolución que la
Empresa adopte en cada. caso.

2.- Al conceder la excedencia, cuando se haya soli
citado para atender obligaciones ineludibles de
car~ter familiar explicitada. y justificadas por
el trabajador, la Empresa en el escrito de conce
sión garantizará el reingreso inmediato del traba
jador al finalizar la misma, siempre que lo solici
te en el plazo legal.

3.- Quedará sin efecto lo establecido en el párrafo
anterior en el caso de que, en el momento de fina
lizar la excedencia, se hallare la Empresa o el
centro de trabajo de que se trate en situaciótt de
regulación de Empleo, paro tecnológico o en cual
quiera otra asimilable que comportara reducción de
plantilla.

4.- La Empresa considerará la posibilidad de rein
greso anticipado a partir del momento que se cumpla
la mitad del tiempo por el que se hubiere concedido
la excedencia, siempre que el trabajador formalmen
te asi 10 solieite.

5.-"En todos los casos la Empresa concederá una pr~

rroqa no superior a un año, siempre que medie soli
citud por escrito en este sentido dentro del plazo
legal para solicitar el reingreso por conclusión de
la excedencia.

AUn sin concurrir moditicación de horario, o además
de ello, la Elapresa facilitará iquallDéttte 'jornadas
de trabajo interiores a condición de que dentro de
cada ciclo mensual natural, y previo pacto con el
trabajador, este recupere las horas correspottdiett
tes.

La autOrización que en su caso se conceda, estará
suped1.tada a la asistencia continuada a las clases,
que deberá justificar documentalmente el trabaja
dor, a petición de la Empresa. Oe no cumplir este
requisito, quedaria anuladaauto-.ticamente la au
torización con obligación inmediata del trabajador
a reincoreorarse a los horarios y turnos regulares.

Art~culo 65.- Las trabajadoras que estando embarazadas ocupen un
puesto de trabajo no adecuado a su estado, podrán
solicitar el cambio de puesto de trabajo. Dicha
solicitud deberá venir acompañada de un informe
previo del medico especialista de la Seguridad
Social, que sometido a la consideración del Medico
de Empresa producirá pronunciamiento por parte de
éste. De ser favorable dicho pronunciaaiento, el
médico de Empresa emitirá propuesta en este sentido
procediéndose de inmediato al ,traslado.

Concluido el ambarazo, reincorporada la trabajado
ra. pasará a ocupar el puesto de trabajo de proce
dencia u otro ae su categoria profesional.

Articulo 61.-

SEccrON 4. SERVI:CrO IULrTAR

Los trabajadores de la Empresa mientras se hallen
cumpliendo el Servicio Militar, percibirán la can
tidad de 11.859,- pesetas coinCidiendo con cada una
de las dos pagas extraordinarias a que se refiere
el articulo 43.

SEccrOH 5. roNDO SOCIAL

Las posibles ausencias por incapacidad laboral
transitoria cuya causa tenga relación directa cor
el embarazo, no se computarán por la Empresa en ca
so de despido por causas objetivas.

SECCION 9. PLUS DE DISTANCrA

Articulo 66.- Se abonará un complemento pcr desplazamiento a todo
el personal cuyo domicilio radique a aás de 1 Km.
del término municipal en que se encuentre emplazado
el centro de trabajo, segun el siguiente escalado:

El abono del complemento que aqui se fija se enten
derá acreditado por cada dia realmente trabajado en
e 1 centro respect i vo.;

Art~culo 62.- Sustituyendo las aportaciones empresariales para la
Agrupación Cultural y Oeportiva de Rocalla S.A.,
para minusválidos hijos de trabajadores, y los lo
te. da Navidad y Reyes, se destina la cantid~d de
3.625.~00.- pesetas ~ttuales, cuyo importe revertira
inteqramente en el personal de la Empresa, para
atenciones sociales.

De 1 a
5

10
Mas de

5 Km.
10
15
15 Km.

23.- ptas por dia
41.-
59.-

. "16.-
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CAPITULO OCfAVO

ANEXO HUMERO 1
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VI

VII

0,672
0,664
0,655
0,647
0,622
0,597
0,570
0,546
0,518
0,488

VIII

Del 1.3.89
4128291

Ptas/punto
RE!Cjupet¡JdQ

""ª"'"
1
2
1
4,
6,
8
9

10

Encargado Jefe

CategoTl a y puestos de tnblljo

e..l. personal afectado, regirá la tarifa que, a CQnt1
nuación se relaciona.

PERSONAL DE f'ABRICACION

Oficial IX
preparación de mezcla amiantos
Cilindrero máq. placas
Cilindrero máq. tubos
Tractorista y carretillero
Maquinista máq. inyección
Maquinista mág. d.pósitos
Maquinista mag. tubos
Mecánico sección 19
Mecánico sección 15
Mecánico transporte interiores
Gruero nave planchas
Grúa patio
Máquina calibradora Rocalite
Maquinista máq. pintado placas
Maquinista corte automático material seco
Vigilancia máquinas tubo placas
Desmoldeo con maquinas
Torneado tuberías, copas y cambio medidas
Jete'Equipo plásticos
Molturación amianto
Gruero sección 15-8
Moldeo manual depósitos
Ayudante soldador cintas goma
Carretilla elevadora
Moldeo piezas especiales
Verlficador
Preparador e impregnación plástico
Cilindrero maq. inyección
PreparaciÓn mezclas plásticas

Especialista de primera x
Conductor tractor pequeno
Cortador máquina placas (meCánica)
Cortador máquina placas (manuál)
PreparaciÓn bombos
Vigilancia caldera vapor Mazza
Colocador cabezas a tuberia Hazza
Pintado material Rocalla a pistola
Limpieza máquinas
Moldeo manual
Tornear tubos
Disco corte y recuperación
Preparación piezas carga
Cortador discos plástico
Bobinador plástico
Pulir a maquina
Preparar material y carga de-camiones
Engrasar planchas metálicas
Apilar material patio y control
Apilar canales, pecerio y control
Movimiento de material
Control de fabricaciÓn cabezas a tubos
Moldear tapas depósitos y desmolaear
Reparar depósitos traquados
Cortar depósitos con máquina
Vigilancia elementos recuperación aguas
residuales

Encargado

Jefe de Equipo - Oficial
Maquinista Maq.prod.pla.cas
Verificador
Jefe Equipo carga
Chófer camión

B) AdecuaciÓn de categorias y puestos de trabajo a n1
vll=les.

CAPITULO SEPTllro

CAPI'l'tlLO SEXTO

Aspectos Sindicales

Aquellos trabajadores que perciban cantidades supe
riorea a las estipuladas en el presente articulo en
concepto de desplazamiento no tendrán derecho al
mencionado complemento.

En materia de funciones y qarantias de los represen
tantes del personal, as1 como sobre derechos sindi
cales, se estará a la legislación vigente en cada
momento y a lo expresado en el Anexo número 11.

CLASULAS ADICIONALES

Al Valoración da puestos d. trabajo

1.- Se sigue el estudio cientifico del trabajo, median
te la valoración de los factores diversos que lo
componen, en aquellos puestos que aparecen y aque
llos que sufren variaciones o mejoras.

Prendas de Trabajo

Articulo 68.- El personal que presta sus s.rv~c~os en la fábrica,
almacenes, Montadores, y Ayudantes de CUbiertas y
los Conductores de turismos serán provistos de ropa
de trabajo. Las caracteristicas de las prendas de
trabajo seran determinadas por el Departamento
Técnico, oido el Comité de Empresa. Al personal de
fabricación se le entregarán dos juegos de prendas
cada ado (dos pantalones, una camisa y una cha
quetal.Al personal que trabaje al aira libre de foX
ma continuada.e le entregará un juego de prendas
de pana cada dos años.

ArtIculo 69.- Los trabajadores se presentarán en el puesto de
trabajo vistiendo la respectiva prenda, y qeberán
proveerse de ella, a sus expensas, caso de resultar
inservible antes de cumplir el periodo de vida que
se haya fijado.

ArtIculo 72.- En caso de no coincidencia, ambas partes se somete
ran al 4ictamen de la autoridad laboral competente.

2.- Los valores en puntos de cada uno de dichos puestos
siguen agrupados en diez grados distintos, en la
forma que se señala a continuación.

Vigilancia, interpretación y cu~plimiento del convenio

Articulo 70.- Para la recta interpretación y vigilancia de la
ejecución. y cumplimiento del presente Convenio se
establece una comisión paritaria, compuesta por 6
representantes de la Empresa y 6 representantes de
los Trabajadores, s~encto elegidos estos ultimos por
los Delegados Y/ó COlllités de Empresa.

Articulo 71.- La Comisión 5$ reunirá cuando 10 solicite alguna de
las partes, si existe disparidad de criterios en la
interpretación da las claúsulas del Convenio.

"A las reuniones de la Comisión podrán asistir, con
voz pero sin voto, los respectivos asesores dJ am
bas representaciones.

~rimera.- En lo no previsto en el presente Convenio se estará a
10 dispuesto en la Ordenanza de Trabajo de la Cons
trucción de 28 de Aqost? de 1.970.

sequnda.- Los acuerdos pactados en este Convenio se tendrán en
consideración a efectos de cálculo y abono, para la de
terminación del complemento de Empresa en los casos de
trabajadOres que se hallen en r.L.T., en el momento de
entrar en vigor el Convenio y hasta que se produzca el
alta médica correspondiente.

~

",
j,

:.~, Articulo 67.-

~ Puntua¡;;ión =- puntuaciÓn

1 M's do 251 6 136 o 158
2 230 o 250 7 llJ o 135, 205 o 229 8 91 o 112
4 181 • 204 9 6S o 90
5 159 o 180 lO Menos de 6S

J.- Mientras subsista la precedente valoración de pues
tos cuya relación se halla a disposiciÓn de todo

Especialistas de segunda

ImprimaciÓn Rocalite
Maq.pintado placas, alimentación y evacuaciÓn
Ayudante corte automático material seco
Máquina desfibradora
Repasadores piezas tiernas
Pulir material a mano
Apilado y regado de material
Ayudante desmoldeo mecánico
Limpieza moldes

XI
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Oficial de primera VIII
Montador cubiertas de primera
Mecánico
Carpinteria
Fontaner1a
Eléctrico
Soldador cintas goma
Fabricación moldes plástico 11,12,15-B,16 Y 60
Tractorista Y conductor camiones
Pintura
Albañil
Modelista

Botones de 16-17 años XIV

X

l!i=l
IX
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Auxiliar de Laboratorio
Portero
Vigilante
Ordenanza
Enferl!lero
Cobrador
Almacenero

Auxiliar Administrativo y Telefonista
cal.cador
Auxilíar de Organización
'Jolhdedor
Jefe de Almacén
Listero
Conserje
Guarda Jurado

Personal de limpieza XII

categoría

Aspirante Administrativo de 17-18 años XIII
Aspirartte Técnico de 17-18 años
Aspirante de Laboratorio de 17-18 años

• Botones de 17-18 años

XII

VI

VII

Acabado tuberias
Pulir a máquina
Carga de camiones
Ayudante moldeo manual
Limpieza bobinas plástico
Recuperación planchas plástico
Desmoldeo estufa peceria
Ayudante recepción amianto molturado
Abocardado tubería de plástico

Contramaestre

Ayudante
Limpiezas

Contramaestre Jefe
Encargado Jete montadores cubiertas
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Oficial de segunda
Montador cubiertas de segunda
Mecanico
Carpinteria
Fontaneria
Eléctrico
Pintura
Albailil
Modelista
Reparación planchas de acero
Tractorista y carretillero

oticial de tercera
Montador de cubiertas d. tercera
Mecánico
Carpinter1a
Fontaneria
Eléctrico
Pintura
Albañil
Modelista

Aprendices de segundo año

Aprendices de primer año,

IX

X

XIII

XIV

Sistema da retribución por trabajo a prima

1.- Retribución de Calculo directo. Puede ser el calculo indi
vidual o por grupo y en ambos casos se utilizan los baremos ot
tenidos por cronometraje previo, estando basado el sistema er
el pago de puntos recuperados, obtenido este a su vez por di
ferencia entre los puntos concedidos y los puntos asignados
por presencia.
Rercibe su retribución por este sistema toda aquella persona
que ocupe puestos de trabajo en los que sea posible establecer
con claridad un baremo por unidad de trabajo, aplicándose dE
modo principal en las secciones de fabricación.
2.- Retribución de calculo indirecto. Se aplica este sistema a
todos los restantes puestos de trabajo en los que no sea po
sible establecer un baremo para el eál"culo directo.
Su importe es variable, de acuerdo con los dos siguiente~

factores:
1.- El numero de Kilogramos fabricados, hallado en el periode

de una decena.
2.- El nUmero de jornales trabajados, hallado en el periode

riodo de una decena.
Con la relación de ambos factores citados se obtiene, en Sl
escala correspondiente, el total de puntos recuperados, pare
cada uno de los dias de la decena de que se trate.

e) Personal Técnico superior y .Medio, Administrativos
personal MerCantil y Subalternos.

ANEXO NUMERO 3

Normas de trabajo y cálculo de primas para los
Montadores de cubiertas.

a) Se medirán los metros cuadrados o metros lineales monta
tados de cada clase y se transformarán en función de la
tabla de convertibilidad a metro cuadrado tipo.

b) Encargados;
El mismo siStema que para los montadores.

La prima minima se percibirá independientemente del tra
bajo que se realiCe: almacén, reparaciones, montajes de
cubiertas,etc.

a) Hont;¡adgres'
Sumar: salario Base y Antigüedad de todos los montadores.
Hallar el 25 , de ésta suma.

Dividir esta cantidad por el numero de montadores de la
Empresa.

Este resultado sera la prima mínima a percibir, modifica
ble en los aumentos de cada Convenio.

b) Se tomará como base el promedio de metros cuadrados tipo
montados por operario y dia, que se obtendrán dividiendo
los metros cuadrados resultantes en el apartado a) por
el numero de jornales empleados en el montaje (inCluyen
do tanto el personal propio como el ajeno), desde el ini
cio hasta la terminación de la obra.

c) Composición de las collas: 1 montador de Rocalla con dos
ajenos y máquina elevadora.

2.- El cálculo de la prima se realizará del modo siguiente:

1.- Se garantiza una prima minima para montadores y encargado~

que se obtendrá de:
II

V

IV

III

CAtegorio

Arquitécto técnico
Ingeniero Técnico
Graduado Social
Delegado Sucursal
Ayudante T'cnico Sanitario
Jete Administrativo de primera
Jete de Orqanización de primera
Jete Proceso de Datos
Jefe Proyectos
Analista

Ingeniero Superior
Licenciado
M."ico

Encarqado General
SUb. delegado Sucursal
Maestro Industrial
Analista Proqramador

Delineante Superior
Jete Administrativo de segunda
Jete de Compras
Jefe de Sección de Orqanización de segunda
Programador
Jete Explotación

Oticial Administrativo de primera VI
Técnico Comercial
Técnico de orqanlzación de primera
De 1 ineante de primera
Encarqado de Sección de Laboratorio
Operador de Ordenador

Delineante de segunda
Técnico de Orqanización de segunda
Viajante

Oficial Administrativo de segunda
Corredor de plazas
Chóter de turismo
Auxiliar de Programador
Auxiliar de Op.ra~or

VII

VIII

A efectos de cálculo del numero de jornales empleados;
los de los peones ajenos se multiplicarán con el coe
ficiente reductor (K: 0,80).

d) Se establece un rendimiento mínimo, obtenido en función
del estudio de tiempos realizados, en el que se incluyen
los elementos de inclemencias, prep4racion, reparación,
paro, colocación de elementos de seguridad, etc. Este
rendimiento mínimo es de 60 metros cuadrados tipo por
operario y jornal.



TABLA DE COKPLEMENTO POR JORNADA PARTIDA PARA
PERSONAL DE FABRICACIOH'.
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53

56

53

53

5.

271

29.

26J

289

2.,

1.800

1.620

1.890

1. 740

1.710

1-3-89 a
28·,-90

taD.Eal. ...Qlltl2.

NIVEL 1-3-89 a
=c1Jl

VIII 94

IX 91

X 90

XI .9

XII .,
XIII ,O

XIV ..

x

IX

VI

XI

XII

VII

llElml1M

VI 9.570

VII 9.330

VIII 9.060

IX 8.790

X 8.520

XI 8.250

XII 7.980

Arg;XO HUPlIBQ ,

PLUS ACTIVIDAD DIARIO

VIII

OUIlfOUENIO

II 2.790

III 2.790

IV 2.790

V 2.700

VI 2.640

VII 2.550

VIII _ 2.490 82

IX 2.400 78

X 2.280 74

XI 74

XII 74
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AlmCO lMlERO •

Tablas Salariales

NIVEL SAIAlUO BASE SALARIO
1-J-89 a
=c1Jl

II (_ll8ua1) 88.530

III 86.340

IV 84.180

V 81.420

VI 7th 750

VII 76.200

VIII 75.990

VIII (diario) 2.503

IX (_nsual) 7 •• 190

IX (diario) 2.443

X (mensual) 73.470

X (diario) 2.420

XI 2.393

XII 2.317

XIII 1.885

XIV 1.712

TABU "" PfCRR.!jos KINIMOS (Art :12)

llElml1M llIAIllil

VIII 94.320 3.100

IX 92.850 3.053

X 91. 680 3. r;14
XI 84.'330 2.780

XII 8l.130 2.740

el Obtenidos los metros cuadrados tipo por operario y jor
nal, se multiplicarán por las pe.etas que f1quran en el
baremo y cuyo resultado será la prima a ~rcibir por d1a
y operario que na intervenido en la obra. S. entiende
que s610 se abonará a 108 operarios propios.

t) si el rendimIento de la obra •• iqual o interior al mini
mo, .e pagará la prima mlni.. indicada en el apartado l.

9) No .e descontarán horas d. lluvia,viento, A5carcha u o
tros :.n6_n05 atmoat'ricos, tiempo de colocación- de re
des u otros .¡..-ntoa de seguridad. debiendo los monta
dore., en caso de imposibilidad de montaje desplazarse
al centro de trabajo de procedencia para que no .. con
sidere como die de montaje, a etectos d.e cálculo de la
prima.

si permanecen en la obra, previa comunicación o consulta
a la Sucursal, se contará como un dia .ae de montaje, a
efectos de cálculo de la prisa.

J.- Para el estudio del ainimo de 60 metros cuadrados tipo y
jornal,se han tomado jornales de 8 horas, toda variación
por efectos del Convenio u otro cambio en la duración
del jornal repercutirá proporcionalmente en el m1nimo
indicado.

4.- Se abonara a los montadores los desplazamientos por Ki
lometraje, indistintamente del medio que usen.

5.- Desplazamientoe. Se coneiderará como tiempo normal de
desplazamiento y por tanto no abonable: 1 hora. se pa9a
rá a partir de aqu1 el ti_po real que exceda hasta un
máximo de 2 horas/dia. Se abonará a razón de 207,
pesetasl hora •

o.

~

,
~ .
j
'.

•

JBOE núm, 147

1
"{~
~
'A
~

'.~
"t,
.~

ANEXO HUMERO 5

Tabla de Antiq1ied4d
BIENIO 1-3-89 a

28-2-90= 1IOlWaJ.-ll.iJLI:.i.2
Pesetas complemento por día laborable

PLUS NOCTURNO

ANEXO NIDIERº 8

7.5

1-3-89 a

'-'==
NIVEL

VI

1.980

1.980

II

III

IV

V

1.980

1.920

VII

VIII

;SJ

'"



PLUS TOXICIDAD Y PENOSIDAD

Pesetas Complemento por dia laborable

BüE núm. 147

La Empresa podrá desistir del trabajo en dicho réqimen
< ·nterrumpido cuando considere que existen razones para
~~to, volviendo al réqimen ordinariQ a todos los efectos.

El personal que halla estado supliendo ausencias en "aqui
na Bell adquirlra el derecho a un dia mas de vacaciones ~n
concepto de periodo espeClal por cada 24 dias de trabaJo
en dicho·puesto, dentro del perlodo o ciclo anual de vaca
ciones de que se trate •

1.1.- rnt9stild de la DPreSA

10.- l1WIA

Al objeto de que no se interrumpa la producción durante el
periodo o perlodo~ de pausa, deberán combinarae entre el
personal del propio equipo las sustituciones o ayudas pre
cisas para ello.

Miércoles 21 junio 1989
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MIllO prmmtn 9

X

IX

XI

XII

NIVEL
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NIVEL 1-3-89 a
1ll.=1dll ANEXO tfUMERO 11

VIII

IX

414

40'

coMPLEMENTO JUBILACION EMPRESA EN FUNCION DEL
NIVEL PROFESIONAL, EDAD 'i ANTIGUEOAO EMPRESA.

K:IVEL III

1.- tg=penMs1ón 199DÓPic;a

Se denominar' " Plus fe.tivo"

2.- Denqwinasién dal plus

4.539,

4.623,-

4.455,-

4.288,-

4.371,-

3.953, 

4.036,

4.120,

4.204,-

3.869,-

3.785,-

3.518,-

3.702,-

3.534, -

64 años

9.078,-

9.245,-

8.408,-

8.240,-

8.575,-

8.743,-

8.910,·

7.403-

7.738,-

8.073,-

7.905,-

7.068,-

7.236-

7.571,-

63 anos

138683,-

13.611,-

13.114,

13.366,-

12.863,-

62 años

11. 356,-

11.607,

11.858,

12.109,

12.361,

12.612,-

10.602,-

10.853,-

11.195,-

18.491,-

18.156,-

17.821,-

16.481,

16.816,

17.151,

17.486,-

16.146,-

15.141,

15.476,

15.811,-

14.136,-

14.471,-

22.69~,

23.113,-

21.439,

21.857.

22.276,-

20.601,-

21.020,-

20.182,-

18.926,-

19.345, -

19.764,-

18.508,-

1.7.670,

18.089,-

J5

Ji

J4

,.
,.

"

25

2.

2.
,.
,o

Antigüedad
Empresa 60 años

404

,..
".

dia trabajado y no abonable a
pa9as reglamentarias ni yaca
año de vigencia del presente

MlXO NQMERO 19

XI

X

XII

Será de 1.161.- ptas. por
efectos de gratificaciones °
ciones, durante el pri_r
Convenio.

3.- Valor del plUS

Al objeto de compensar económicamente al personal adscrito
a e.te ~i_n ininterru.pido; por el,. hecho especitico de
tener que trlÚNljar en domin90e.y t_tivo. cuando por turno
corresponda, se e.tablece un plus a dicho objeto cuyo ya
lor a efectos de pago _ re¡HIrtir4 entre loa cUa8 de tra
bajo del año, quedandO comprendidos en él,. l,.08 incrementos
por trabajo en festivos.

Maquina Bell

15.124,- 10.083,-

15.627,- 10.418,-

14.873,- 9.915,-

15.375,- 10.250,-

4.706,-

4.190,-

4.874,-

4.958,-

5.041,

5.125,

5.209,-

9.413, 

9.580,

9.748,-

14.119,-

14.370,

14.622, -

20.500,-

20.835,-

19.830,-

19.161,-

20.165,-

19.496,-

18.826,-

26.044,-

24.788,-

23.951,

24.369,-

25.207,-

25.626,-

23.532,-

4J

41

42

45

.0

..

4.-~o ,l percibo del plUS

Se perderá el derecho al plus, cuando por razones técnicas
o ~e otra naturaleza permanezca parada la máquina Bell y
sus instalaciones anexas pór espacio de tiempo superior a
ocho dias. La Dirección informara al personal afectado,
siempre qu~ello sea posible, sobre l~ duración de los
paros.

A partir del primer Oid que se entre en régimen de trabajo
en jornada ininter~pida.

5.- "nUda dal dareqbg al plue

NIVEL IV
6.- TumAA da Guardia Personal MAntenimiento en días :estivos

Se establecerán turnos de guardia en dias festivos para
el Mantenimiento de la Maquina se11 e instalaciones anexas
cuya finalidad ser4 la de que aquellos operarios pertene
cientes a dicho servicio que previamente hayan sido desig
nados, quedarán sujetos a permanecer ~ lugar localizable
y próximo al centro de trabajo para acudir con la maxima
prontitud en el caso de ser reclamados para atender cual
quier posible averia o emergencia.

Antigüedad
Empresa 60 anos

25 16.913,-

26 17.336,-

61 añoS

13.530,-

13.868,-

62 años

10.147,-

10.401,-

63 anos

6.765,-

6.935,-

64 años

3.382,-

3.466,-

7.- R@tribución Servicig de ~Iardja en días fcativos

Se abonara por cada dia de guardia en dia festivo la can
tidad de 2.'90,--ptas. por operarío, durante el primer año
de vigencia del Convenio.

8. - Suplencias

En aquellos casos que por causa d. enfermedad, licencias,
etc., se tenga que recurrir a sustituciones del personal,
se considerará que el trabajador suplente entra en el ré
gimen de trabajo de la Maquina e.ll a partir del primer
dia, indistintamente de que ••te sea laborable o festivo,
con derecho a plus deSde el primer momento.

9. - vacad Ones

27

2.

,o
Ji

J2

"
J4

17.7'8.

18.181,-

18.604,-

19.027,-

19.449,-

19.872,-

20.295,-

20.718,-

14.206,-

14.544,-

14.882, -

15.221,

15.559,

15.897,

16.235,

16.573,-

10.655,-

10.908,-

11.162,-

11.415,-

11.670,-

11.923,-

12.176,-

12.430,-

7.103,-

7.262,-

7.441,-

7.611,-

7.779,-

7.949,

8.117,-

8.287,-

3.552,-

3.636,-

3.721,

3.804,-

3.890,-

3.974,-

4.059,-

4.142,-

El personal adscrito con caracter fijo • este régimen de
trabajo, disfrutara anualmente de 31 ~las naturales de va
caciones en concepto de periodo normal y de 10 dias más en
concepto de periodo especial por trabajar a régimen inin
terrumpido. Este ultimo periodo se disfrutara en tres par
i:$~ir:~~~~~,santa, Nayidad y un tercero a designar por

'5

3.

37

3.

21.140.-

21.563,-

21.985,-

22.408,-

16.911,

17.249,

17.388,

17.926,-

12.684,-

12.939,-

13.1'.:11,-

13.445,-

8.456,

8.625, 

8.794,-

4.228,-

4.306,-

4.397,-

4.481,-
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3.557,-

4.674,-

3.085,-

64 años

4.469,-

3.405,-

3.481,-

3.635,

3.709,-

4.317,

4.393,-

3.158,-

4.595,-

3.785,-

3.861,-

4.439,-

3.937,-

4.517,-

4.241,-

4.165,-

4.012,

4.088,-

J. 292,

3.306,

3.379,

).453,-

3.328,-

2.789,

2.863,

2.936,-

3.253,-

3.010,-

2.949,

3.025,

3.101,-

3.177,-

64 años

64 años

8.266,-

7.952,- 4.044,-

9.189,

9.345,-

7.969,-

8.091,- 4.118,-

8.876,-

8.413,

8.562,-

1.378,-

8.709,-

7.392,- 3.748,-

8.117,-

7.822,-

63 años

7.673,-

7.229,-

8.231,- 4.191,-

7.114,- 3.601.

7.254,-' 3.675,-

7.532,- 3.822,-

5.577,-

7.672,- 3.897,-

8.371,- 4.265,-

8.857,-

5.717,-

5.857,-

6.135,-

7.812,- 3.970,-

5.995,-

5.898,-

6.786,-

6.415,

6.555,

6.694,-

6.275,-

7.526,-

6.974,- 3.527,-

6.933,-

6.834,-

63 años

6.489,

6.638,-

6.194,-

63 años

8.847,-

9.733,-

62 I:lilos

9.954,-

9.068,

9.290,

9.511,-

62 años

13.304,-

13.772,-

13.538,-

14.006,-

8.992,

9.202,-

62 a.ños

9.620,-

8.573,-

9.829,-

8.783,-

8.364,-

9.411,-

10.176,

10.398.

10.619,

10.841,

11. 062,-

12.131, -

12.341,-

12.549,-

11.922,-

10.666,

10.876,

11. 014,

11.294, 

11.503,

11.712,-

10-.038,-

10.457,-

10.248,-

61 años

18.353,-

18.664,-

18.042,-

15.927,- 11.948,-

15.631,- 11.727.-

16.221,- 12.170,-

61 años

NIVEL VII

17.106,-- 12.834,-

NIVEL VIII

16.516,- 12.391,-

17.697,- 13.278.-

13.861, -

61 años

16.812,- 12.613,-

17.402,- 13.056,-

13.661, -

14.746,-

16.729,-

12.825,-

15.040,-_ 11.284,

15.336,- 11.505,-

14.220,-

15.056,

15.535,

15.614,-

16.450,-

13.104,-

13.565,4

13.383,-

16.171,-

12.546,-

14.777.-

14.499,-

14.451, -

14.155, -

12.267,-

13.940,-

11. 710,-

15.893,-

11.152,-

11.431,-

13.270.-

11. 795,-

11. 989,-

12.385,-

12.680,-

22.154,

22.543,

22.931,

23.320,-

22.115,-

18.123,-

17.774,-

15.335,-

18.472,-

21.009,

21.378,

21.146,-

17.125.

17.694,

18.061,

18.410.-

20.641,-

16.951,-

20.273,-

14.638.-

18.819,

19.168,

19.517.-

15.684,

16.031,

16.380,-

17.078,-

14.290,-

14.986,-

16.729,-

18.799,-

17.425.-

19.865,·

20.213,

20.562,

20.911,-

19.167,

19.536,

19.904,-

45

4l

39

31

"

36

44

45

Jl

13.941,-

,.

45

'2

35

27

39

n

.,

"

"

30

40

42

2.

30 16.588,-

"

3.

28 15.851,-

40

3.

29 16.219,-

25 14.746,-

41

"

26 15.115,-

27 15.482.-

"
"

..

Antigi.i.edad
Empresa 60 años

Antiguedad
EllIpresa 60 años

Antigüedad
e.presa 60 años

3.266,-

3. 423,-

3.188,-

4.819,

4.905,-

4.735,-

4.648,-

3.473,-

3.501,

3.579,

3.657,

3.735,

3.814,-

64 ;00';0$

3.392,-

4.981,-

4.566,-

3.714,-

3.110,-

3.344,-

3.891,-

5.073,-

3.794,-

3.231,-

3.970,

4.048,-

4.117,-

4.204,

4.282,

4.361,-

3.311,-

3.956,

4.036,-

64 años

4.198,-

3.553,

3.634,-

4.127,-

64 años

4.278,

4.359,-

3.875,-

4.440,-

4.765,-

4.522,

4,603, 

4.683,-

4.845,-
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7.938,-

63 años

63 años

7.781,-

8.094,-

7.313,-

9.132,-

6.219,-

9.508,-

6.375,-

7.107,-

6.532,-

8.407,-

9.470,-

9.640,-

7.470, -

7.626,-

8.564,

8.720,-

8.076,-

8.238,-

7.592,-

8.398,

8.561,-

7.268,

7.430,-

6.946,-

63 años

6.844,

7.000,

7.157,-

8.251,-

6.688,-

7.753,-

6.784,-

7.915,-

6.623,-

9.207,-

8.722,-

8.884,-

9.367,

9.529,

9.689,-

9.045,-

9.978,

10.146,-

62 años

13.699,

13.954,-

14.461,-

14.967,

15.21S,-

14.704,-

10.177,-

9.692,-

9.934,-

10.031,-

9.329,

9.563,-

9.797,-

62 años

62 años

11.147, -

10.264,-

12.357,

12.600,

12.841,-

12.115,-

11.631,-

10.904,-

11.902, -

10.420,

10.661,-

11.433,

11.667,-

11.200,4

14.536,-

10.498,

10.733,

10.966,-

11.872,-

11.390,-

14.052,-

12.135,

12.369,

12.602, 

12.837,

13.071,-

13. 083,-

14.295,-

13.325,

13.568,

13.810,-

61 años

18.940,-

19.616,-

19.218,-

18.264,-

19.955,-

12.438,

12.750,-

13.060,-

61 años

14.306,-

14.929, -

14.617,-

13.372,-

15.551,4

13.997,-

lJ.6'!4,-

15.240,-

15.863, -

17.419,-

14.538,-

13.569,-

lfrlEL VI

16.485,

16.797,

17.107,-

NIVEL V

16.183,-

61 at\.os

16.476, -

12.922,-

15.507,

15.830,

16.152,-

13.891,-

19.060,-

16.799,-

17.121,-

18.413,-

17,444,

17.768,-

18.737,-

14.861,

15.183,-

18.091,-

19.380,-

2.3.253,-

23.676,

24.100,-

22.830,-

17.492,-

19.434.-

18.269,-

16.326.-

19.823,-

18.657,-

16.'715, -

15.549,-

17.880,-

15.938,-

17.363,-

17.103,-

20.187.-

19.046,-

20.989,

21.377,

21'.765,-

18.573. -

20.212,-

19.380,

19.784,-

23.821,-

20.600,-

21.397,-

17.761,-

21.801,-

18.971,-

20.591 ..

20.994,-

23.013,

23.416,":'

22.204,-

24.225,-

22.608,-

147

42

4l

40
"

32

30

31

J5

28

27 16.960.-

32

37

2.

25

35

37

42

26 16.556,-

40

"

4l

39

2.

30

3.

44 24.944,-

25 16.152,-

45 25.365,-

"

43 24.521,-

"

"

4l

44

3.

3.

"
40

"

Antiguedad
Empresa 60 años

Antiguedll.d
Empresa 60 años

Antigüedad
Empresa 60 años

i.

;

"

•,

·'
~T, BOE núm.
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NIVll:L IX

Antigüedad.
E=presa 60 años 61 años 62 anos 63 años

Antiguedad
Empresa 60 anos

64 años
28 12.395,-

61 años

9.913,-

62 años

7.531,-

63 años

4.958,-

64 años

2.508,-

28 14.122,-

25 D.138.-

26 13.466,·

27 13.795.-

2.643,-

2.912,

2.980,

3.046,

3.114,-

3.181,-

3.653,-

2.777,-

2.710,-

2.576.-

2.845,-

3.249,

3.316,

3.384,

3.450,-

3.518,-

3.585,-

5.187,-

5.012,-

5.876,-

5.647,-

5.761,-

5.302,

5.417,

5.531,-

5.991,-

6.450,-

6.565,-

6.106,-

6.220,

6.335,-

6.679,

6.795,

6.909,-

1.608,-

7.180.

7.953,

8.125,

80298,

8.469,

8.642,

8.815,

8.987,-

9.848,-

9.331,

9.504,

9.677,-

9.159, -

10.366,-

10<021,

10"193,-

11.064,-

NIVEL XII

10.604,

10.834,-

10.144,-

10.374,-

11.294,-

11.985,-

11. 755,-

11.524,-

13.131,-

13~367,-

13.597,-

13.&27,-

12.215,

12.445,

12.675,

12.906,-

12.683,-

12.911,-

13.260, -

14.125,-

15.564,-

13.548,-

14.701,-

14.413.-

13.836,-

14.989,-

17.296,-

16.143,-

16.719,-

11.008,-

16.4:!1,-

15.854,-

15.278,-

42

3.

41

4J

40

"

3.416,-

3.487,-

3.631,-

3.272,-

2.628,

2.700,

2.771,

2.843,

2.914,-

2.986,-

3.703,-

3.129,

3.201,-

3.918,-

3.344,-

3.775,-

3.058,-

3.846,-

3.559,-

5.255,-

5.913,-

5.781,-

5.387,-

5.518, -

5.650,-

7.226,

7.357,-

7.095,-

6.438,-

7.620,-

7.489,-

6.700,-

6.963,-

6.569,-

6.044,

6.176,

6.307,-

6.832,-

8.670,-

7.882,-

8.079,-

8.276,

8.473,-

11.231,-

10.246,-

10.639,-

10.442, -

11.427,-

8.871,

9.064,

9.261, 

9.457,

9.654,

9.852,

10.049,-

10.836,-

11. 034,-

11. 034,-

11.559,-

13.660,-

11.822,-

10.772,-

13.134,-

15.235,-

12.873,-

14.448,-

12.084,-

12.347,-

12.610,-

13.923,-

10.509,-

11.296,-

14.111,-

14.974,-

13.3'H,-

14.185,-

17.406,-

16.422.-

14.780,-

15.437,-

14.451,-

18.063,-

18.721,-

19.048,-

16.093,-

11.079,-

15.108,-

11.135,-

16.750,-

15.164,-

18.392,-

29

38

JJ

30

Jl

"

40

,.

'6

" 19.377,- 15.498,- 11. 624,- 7.152,- 3.989,-

45 19.705,- 15.761,- 11.821,- 7.883,- 4.061,-
Antigi.í.edad
Elllpresa 60 años 61 años 62 años 63 años 64 años

Antigüedad
Empre:a 60 años

NIVEL X

6.756,- 4.505,

•6.917,- 4.611,-

25

26

12.334,-

12.643,-

61 años

9.866,

10.112,-

62 añ05

7.401,-

1.585,-

63 años

'.934,-

5.057,-

64 años

2.467,-

2.537., -

25

26

27

28

10.726,-

10.994,

11.263.-

11.531,-

8.581,-

8.795,-

9.009,-

9.222,-

6.436,-

6.596,-

4.292,

4.398,-

2.145,

2.210, -

2.276,-

2.340,-

27 12.951.- 10.359,- 7.770,- 5.180,- 2.605,- 2. 11.799,- 9.436,- 7.017,- 4.118,- 2.406,-

28

2'
'0
31

J2

'5

36

37

13.260,-

13.568,-

,13.815,-

14.184,-

14.492,-

14.801,-

15.109,-

15.726,-

16.035,-

10.605,-

10.852,~

11.098,

11.345,-

11.591,-

11. 838,-

12.084,-

12.330,

12.577,-

13.681,-

7.195,-

8.140,-

8.324,-

8.509,-

8.693, -

8.879,-

9.063,-

9.247,

9.432,-

9.616,-

5.303,-

5.426,-

5.549,-

5.673,-

5.796,-

5.919,-

6.042,-

6.165,-

6.288,-

6.411,-

2.675,-

2.744,

2.814,-

:2. 884,-

2.953,-

J. 023,

3.092,-

3.162,-

3.232,-

3.301,-

'0

Jl

"
"
]S

36

J7

"
39

12.067,-

12.336,

12.604,-

12.873,-

}3.141,

13.409.-

13.677,-

13.945,-

14.214,-

14.482,-

9.650,-

9.864,-

10.078,

10.292,-

10.506,-

10.720,-

10.934,-

11.148,-

11.361,-

11.575,-

7.237,- 4.824,

7.397,- 4.931,-

7.557,- 5.037,-

7.117,- 5.144,-

7.877,- 5.250,

8.037,- 5.356,-

8.197,- 5.463,-

8.357,- 5.569,

8.517,- 5.676,-

8.677,- 5.782,-

2.471,-

2.537,

2.601,-

2.661,-

2.732,

2.797,

2.862,

2.928,

2.992, 

3.058,-

38

39

16.343,-

16.652,-

13.070,-

13.316,-

9.802,-

9.986,-

6.534,-

6.657,-

3.371,-

3.·""'0,-

40 14.750, -

15.019,-

11.789,-

12.003,-

8.837,- 5.889,-

8.997,- 5.995,-

3.123,-

3.188,-

40

42

"

16.959,-

17.267,-

17.576,-

17.884,-

13.563,-

13.809,-

14.056,-

14.302.-

10.139,

10.355,-

10.540,-

10.725,-

6.780,-

6.904,

7.027,

7.150,-

3.510,

3.580,

3.649,-

3.718,-

42 15.287,

15.556,

15.824,-

16.092,-

12.218,-

12.431,

12.645,

12.859,-

9.157,- 6.102,-

9.317,- 6.208,-

9.477,- 6.315,

9.63~,- 6.421,-

3.253,-

3.319,-

3.384,

3.449,- '

18.193, - 14.549,- 10.910,- 7.273,- 3.787,-

18.501,- 14.794,- 11.094,- 7.396,- 3.857,- NfJXP NfRIfJID ].2

NIVEL XI
Acción Sindical

Antigüedad
Empresa 60 años 61 años 62 años 63 años 64 años

1.- Pd Delegado Sindical

.1.1.- Requisito.;

26

27

11.530,-

11.818,-

12.106.-

9.223,-

9.453, -

9.683,-

6.919,

7.091,-

7.263,-

4.613,-

4.728,-

4.843,-

2.307,-

2.373,-

2.441,-

al En loa Centros de trabajo que tengan una plantilla com
prendida entre los 75 y los 249 trabajadores, los Sin
dicatos que hayan obtenido ellO por 100 de los votos er
la elección del Comité d. Empresa, podran constituil
Sección Sindical con un Delegado.
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a) Acerca de los despidos y sancione. que atecten a los
atiliados al Sindicato.

19261

a participar, comO reqla..ntariamente sa determi
la gestión de obras sociales establecidas en la

en benefic10 4e los trabajadO$e. o de sus tami-

b) Derecho a recibir am~al_nte .1 Balance, CUenta de ResultA
dos, la Memoria y cuanto. docuaentos se den a conocer a
los socios.

i) Derecho
ne, en
EllIpresa
liares.

c) Oerecho a conocer con antelación suticiente los planes de
formación protdsional de la Empresa.

d} Derecho a conocer c~~ antela~ión suficiente cualquier pro
caso de fusión, absorción o modificación del "status· ju
r1dico de la Eapresa, cuando ello suponqa cualquier inci
dencia que afecte al volu.en de empleo.

e) Derecho a la información sobre la implantación o revisión
de sist.... de orqanización de trabajo y cualquiera de sus
posibles consecuencias: estudios de tiempos, estableci
miento de sist...s de prisas o incentivo. y valoración de
puesto. de trabajo.

f) Derecho a solicitar a Dirección el modelo o modelos de
contrato de trabajo que hahitpalaente se utilicen.

q) Darecho a solicitar tri..strai..nte de Dirección las esta
disticas SObre el indica de absentis.o y sus causas, los
accidentes da trabajo y enferaadades profesionales y sus
consecuencias, los indice. de siniestralidad y 105 movi
mientos de inqresos, ceses y a.c.nsos.

h) Derecho a .jercer una función de vigilancia sobre:

l. El cump!imiento de las normas viqentes en materia labo
ral y Seguridad Social.

2. La no discriminación de ningún trabajador/a en los pla
nes d. formación y cap~citación de la Empresa.

3. Las condiciones- de Segurid.d e Hiqiene en el desarrollo
del trabajo en la Empre.a.

n) Los miembros del COlllité da Empresa, y este en su conjunto
observarán siqilo profesional en todo lo refer.~te a los
apartados ant.riores, aún ;jespue. de dejar de pertenecer
al. Comité de Empresa, y en especial en todas aquellas
materias sobre las que la Dirección señale expresamente el
carácter reservado. En todo caso ningún tipo de documento
entreqatlo por Dirección podrá .er utilizado tuera del
estricto ámbito de aquella y para distintos fines de los
que motivaron su entreqa.

ñ) Los mieMbros del Comite de Empresa colaborarán con la
Dirección para conseguir el c~plimiento de cuantas me
didas procuren el mantenimiento y el incremento de la
productividad en la _apresa.

j) Derecho a ser informados sobre sanciones inpue.tas por fal
tas muy graves, y en especial en supuesto de despido.

k) Derecho a la neqociación colectiva.

1) El -Ca.lte de Empre.a velará no solo porque en los procesos
d••elacción de personal se cumpla la normativa vigente o
paccionada, sino taabien por los principios de la no
discriminación, iqualdad de sexo y fOJllento d. una pol1tica
racional de empleo.

.) Se reconoce al Comité de Empresa capacidad procesal,como
órqano coleqiado, para ejercer accione. administrativas o
judiciales, en todo lo relativo al 4Mbito da su compe
tencia.

3.2.- GarAntia.

Empresa no será in
d. trabajador•••eill

y derender le. ínter..._ del Sindicato a quien
y d. los afiliados del aiaao, y servir ae
de comunicación ~tre su Central Sindical o

la Dirección.

b) En ..teria de r ••structuraciones da plantilla, regu
laciones de empl.o, tra.lados de trabajadores cuando
revi.ta caracter col.ctivo, o del centro de trabajo
q.neral y, sobre todo proyecto o acción ..presarial
que pueda arectar sustancial..nte a 10$ intereses de
loa. trabajadore••

c) La implantación o revisión del siet... d. orqaniza
ción del trabajador y cualqui.ra d. sus posibles
consecuencias.

La condición de miembro del Cosité de
dispensable en los Centros cuyo nUmero
superior a 250.

a) Representar
representa,
instrumento
Sindicato y

1.2.- runr;iones

e) Será asimismo intorzado y oido por la Dirección con carác
ter previo:

h) En materia de reunion•• , ambas parte., en cuando al proce
dimiento .. refiere, ajustarán su conducta a la normativa
leqal viqente.

i) El Deleqado ceAirá sus tareas a la realización ae las fun
ciones sindicales que le son propias.

b) Podr4 asistir a las reuniones del Coaité de Empresa, Comi
té da Seguridad. Hiqiene en el Trabajo y Comité paritario
d. interpretación, con voz y sin voto, y siempre que tales
órqanos admitan previamente su presencia.

c) Tendr4 acceso a la misma inrormación y documentación que
la empresa deba poner a disposición del Coaité de Empresa.
de acuerdo con lo ~lildo a través de la Ley, estando
obliqado a guardar siqilo profesional en las materias en
las que leqal_nt. proceda. Po.-rá las .ismas qarantias y
derechos reconocidos por la Ley, y el Conv.nio colectivo,
a los miembros del. Comité d. Empresa.

d) Será 01do por la Dirección .n el tratamiento de aquellos
prObIeaa. de carácter col.ctivo que atect.n a loa trabaja
dor•• en qeneral, y a lo. atiliado. al Sindicato que re
presenta.

b} El Sindicato que alaque pos.er derecho a hallarse repre
sentado mediante titularidad ~r.o"al, debera acreditarlo
de modo fehaciente, siéndole reconocido acto aequido, al
citado Delegado, su condición d. representante del Sindi
cato a todos los erectos.

e) El Delegado s1ndical debera ..r trabajador en activo del
propio Centro de Trabajo, mieabro del Comité de Empresa y
d••iqnado d. acuerdo con los Estatutos de la Central o
Sindicato a quien represente. .

f) Podrá recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propagand~

sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello
fuera de laa horas ef~tivas de trabajo.

q) Con la tinalidad de tacilitar la aitusión de aquellos avi
sos que pudieran interesar a lo. respectivos atiliados al
.indicato y a le. trabajadores en general, la Dirección
pondrá a disposición del sindicato cuya repre.entación os
tente el Deleqado, un tablón de anuncios que deb.ra esta
blecer.. dentro de la empresa y en luqar donde se qaranti
ce en la medida de lo posible, un adecuado acceso al _is_o
por todos los trabajadores.

'o

'o

""
o,

;2.- euQtasind1c11

A requerimiento de les trabajadores atiliados a las Centrales
o Sindicatos, la EJilpre.a descontará en la nÓDlina ..nsual de
cada trabajador el importe d. la cuota ~indical correspondien
te. El trabajador interesado en la realización de la opera
ción remitirá, a la Dirección de la Empresa un escrito en el
que se e~re.ará con claridad la orden de descuento, la
Central o Slndicato a que ~rtenece, la cuantia de la cuota,
asi COIlO el nÚJllllrO de la cuenta corriente o libreta de la Ca
j a de Ahorros, a la que debe ..r transferida la correspon
diente cantidad. La Empresa .fectuará las antedichas detrac
ciones, salvo indicación en contrario, durante periodos de un
ailo.

30-

!

La Dirección d. la Empresa entregará copia da la transferen
cia a la repr.~tación sindical en la Empresa si la hUbiere.

epa' tes de bprs,a

3.1.- Derecho. y qbligAciones

Los comites ae Empresa tenarán los siguientes derechos y
obligaciones:

a) Derecho a recibir bi..stralmente infor.ación sobre la si
tuación económica y financiera d. la eapresa.

a) Ninqún miembro del Comité de Empresa o Delegado de Perso
nal podrá ser despedido o s~ncionado durante el ejercicio
de sus tunciones, ni dentro del año siguiente a su cese,
salvo que es~e se produzca por revocación o aimisión, y
siempre que el despido ola sanción se bassn en la ac
tuación del trabajador en el ejercicio legal de su repre
sentación. Si el despido o cualquier otra sanción ~or su
puestas faltas qraves o muy qraves, obedecieran a otras
causas, debera tramitarse expediente contradictorio, en el
que serán 01dos, aparte del interesado. el Comite de Em
presa, o restantes Oeleqados de Personal, y el Deleqado
del Sindicato al que pertenezca, en el supuesto d. que se
hallara reconocido COJllO tal en la. empresa.
Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro
de Trabajo, respecto de los demás trabajadores, en los
supu.stos de suspensión o extinción pOr causas tecnológi
cas o económicas.

bl No podrán ser discri~inados en su promoción económica o
protesional. por causa o razón del desempeño de su
represntaciol'l.

cl Podrán ejercer la libertad de expresión en el interior de
la Empresa, en las materias propias de su representación,
pudiendo publicar o distribuir sin ,perturbar el normal
desenvolvimiento d.l proceso product¡vo, aquellas publi
caciones de interés laboral o social. co_un'icando toao
ello previamente a la Empresa, y ejercienao tales tareas
de acuerdo con la norma legal vigente al ete~to.
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d) Dispondr~n de un crédito de horas men.uale. retribuidas,
de acuerdo con lo leqal_nt.e establecido en cada IIIOmento.
Oieho crédito de hora. podra aumentarse hasta un 15 \
siel'lPre que.e acrecUte una flece.idad. El uso de las
ind1.cada. hora. debera notificane.. la Dirección de la
Emple.a con sufieiente antelaeión.

Podran a~~larse la. hora. de loa di.tintos .iembros del
Coaité de EIlpre.a y, en su ea.o, de lo. O8l-.;ado. de Pers2
nal en uno o varios de sus coaponentes, sin reba.ar él ma
ximo total, pudiendo quedar relevado o relevados del tra
bajo, sin prejuicio de .u re~r.ción.

e) Loa .iellbros del Co.it. de Empresa -y/o Deleqaclo. de Perso
nal podrán asistir a actos de ear*cter sindical (cursi
llos, conferencia., reuniones externas, etc.l con cargo a
su cuenta de horas.

Deber*n solicitar autorización con un m1nimo de 24 horas
de antelaeión, excepto en aquellos casos que por su urgen
cia ..nifiesta y comprobada deba solicitarse laautoriza
ción con ear~cter inD*diato. Posterio~nte presentaran
justificación escrita de la ausenci.. .

!) Las reuniones que se mantengan con la Dirección de la Em
presa no serán computables a la mencionada re_rva.

9) En situación de deliberación' de Convenio, de estudio cte
expediente de crisis o 4e prep.aración de reducción de
jornada, el tiempo eapleado por lo. -representantes de los
trabajadores que torm.enparte de la. re.pectivas comisio
nes no .. computara a etecto. de la. horas- der••erva, aa1
coao el tieapo estrict...nte n.e..ario eaplil;&do para el
deaplazuiento a dicha. reunione., entendi¡indo_ que dicho
tiempo .. inicia con el co.ieto ofieial de las neqoeiacig
ne. y term.inacon la finalizaeión de l •• '.i...., bien sea

por haber lleqado a un acuerdo, bien porque ••tas' quedlt
suspe1\l1ida. o interrumpidas por cualquier moeivo. ~

h) Mientras duren las conversaciones por lo. aotivoa expresa.
doa en el pirrato anterior y para facilitar la a.iatencia
a las reuniones de los representante. de los trabajadores
qua tormen parte de las resptctivas comi.ione., la Direc
ción del Centro de Trabajo facilitar* los eambio. de turno
en quellos ca.oa que al obj.to i1\l1icado, lo justifique.

i) A efectos exelusivamente de orq.nización del trabajo y me
jor .uperación de l •• dificultade. que en un moaento dado
pueda. oca.ionar la ausencia del pU••te de trabajo de uno o
varioa millllbroa del Co.it. _ de EJDpreaa y/o 0.1_9ado& de
Personal, .. precido que la solicitUd. de ",unión .e tr_i
te a trav•• del o.partaaento d. Pe~onal o de la persona
••i9nada al respecto, con una antelación aini.. d. 24 ho
ra. y .iupre por escrito.

3.3.- pe la int0rm4cién de lo. Somito. de :Wprwao y P.lsgados de
Personal A niya) de eentrp

al En cada Centro de Trabajo existirá una persona d•• i911ada
por el Departaunto de Personal ¡Nlra que • trav.s de ella
s. canalicen toda. la. consultas o petieiones de informa
ción que loa COaité. de Empres. y/o o.leqados d_ Personal
de._n formular.

bl Toda. la. peticione. deberán for.aular.. por escrito y ser
presentadas a la persona desiqnada al efecto para que en
cada caso indique la v1a o cauce lÚ. oportuno a sequir pa
ra atender o en .u caso resolver con la mayor eficacia y
prontitud.

cl Loa -COIIIi~.s de Empresa y/o oeleq&dos de Personal a través
de su secretario o coaisionado. tendr6n, de ordinario. ac
eeso cuando el caso lo requiera, a los órqanos de la Dire~
ción del centro de trabajo o • otros servicio. técnicos asI
:¡~~~:ativoar .iempre a trav.s de la persona de.i9nada al

d) Las Comisiones o Del-.;aciones que en nombre y representa
ción del COlllité de Empresa y c.legadoa deseen qestionar
consultas verbal•• a la Dirección,deberan avisar previa
mente de su prop6aito en vista. a una mayor eficacia en la
evacuación de la re.pUest. o trat.-iento del t ..... Las
COmisiones o Delegaciones mencionadas, no excederán de
tres persona••

".- pe 1.. lUMIa.. de lo' Tnho1,MnB

al Los trabajadores de cada centro d. trabajo podr4-n reunirse
en a_mblea en el propio centro de trabajo previa .olici
tUd. de autorización para ello, ya __ tuera de horas de
trabajo o dentro de la jornada laboral. En e.te últiJllO ca
so di.pondrán de 6 hora. al &Aa en total.

b) La solicitud de autorización de asamblea deberá cursarae
por escrito, acoapa~ando orden del dia, a la Dirección, y
deberá e.t.ar en poder d. la ai... con 48 hora. de ant.e
lllción 11. la del cOlllienzo cuando se trate de temas ordina
rios, y entre 48 y 24 hora. ~ndo se trate de temas
extraordinario. o urqentes. La Dirección contestara igual
mente por escrito y en el supuesto de que la ai... no dé
COntestación 5 horas antes de la hora de celebración de la
asamblea, ••ta se considerará autorizada.

e) Las asallblea_ podrán ser solieitada. y convocadas por:

1.- Los COmiees de Empresa y/O oeleqados de PersonaL

2.- Directamente por los trabajadores siempre que el núme
ro cte los mismos, no interior al 25 \ de la plantill;
del centro lo solicite.

d) En el supuesto de que deban asistir • alguna asamblea per
sanas no pertenecientes a la Empresa, los convocantes ca·
.unicaran a Dirección los nombres de dichas personas y lo~

motivos de su asistencla.

el La celebración de asambleas en horas de trabajo se reali
zara en las siquientes condiciones:

l. En todo. los centros de la Empresa se mantendrán, redu
cidos al m1nimo indispiensable, los servicios re lacio
nactos con el exterior.

2. En las tabricas no .e interrumpira el trabajo producti
vo de aquella. máquinas qUe estén trabajando en régime
continuo, si bien durante el tiempo de duración de 1,
asamblea 5ereducir~ al minimo indispensable el númer
de personas que las atiendan.

3. En la oficina central no comportará interrupción de lo
servicios de ordenador.

t) Cuando se sOlllete a la asamblea por parte de los convocan
tes la adopción de acuerdos que afecten al conjunto d
trabajadores, .e requerirá para la validez de éstos el V?
to favorabl. personal, libre, directo y secreto, de la mL
tad mas uno de los trabajactores de la Empresa o centro d
trabajo.

5.- Bri:lnUa do lo' tt'aj,doru

al La Dirección de la Empresa en respeto a la libertad sin
diCal de sus trabajadores o candictatos a serlo qarantiza:

l. No de.pedir ni sancionar o discriminar a ningún traba
jador por razón de su filiación o no a un sindicato.

2. Condicionar el empleo de un candiaato a su filiación o
no a un sindicato.

3. Mantenerse independiente en materia sindical.

bJ Loe trabajadores elegidos para el desempeño de un carqo p'
blico podran op~ar entre solicitar la exeedencia con dere
cho a reserva del puesto de trabajo de su cateqoria o ni
vel por el tieapo de mandato o mantenerse en activo,pu
diendo ausentar.e del trabajo durante el tiempo e.tricta
mente nece.ario para el de.eapeño de .u función, sin dere
cho a retribución alguna por dichas au_neias.

Para au.entarse, previamente, con 24 horas de antelación
solicitará autorización tormal de salida y posteriorment·
presentara justificante de la ausencia.

cl Podra asimismo solicitar la situación de excedencia aque
trabajador en activo que ostentara cargo sindical d,
relevaneia provineial, a nivel de secretariado del sindi
cato respectivo, y nacional en cualquiera de sus modal ida
des.

Permanecerá en tal situación mientras se
ejercicio de dicho cargo, reincorpOrándose
lo solicitara en el tár.aino de un mes
dese.peño del mislllO.

d) Todos los trabajadores podran colocar notas sindicales e:
el tablón de anuncios destinado al etecto.

e) Ante problem•• de trabajo de cierta importancia que pueda:
surgir durante la jornada laboral en el propio puesto
sección, una representación cte los trabajadores podra tra
tar el problema, previa autorización del mando respectivo

Dicha representación podrá alcanzar hasta un maximo de u
10 , ctel grupo representado y un minimo de 3 personas.

6.- Qesplazapientq& da ]9" wigbroft del t:qwite da f:Jmns

Los desplazamientos de los miembros del Comité de Empresa
pueden ser producidos básicamente por dos causas:

al Son aquella. que la necesidad u oriqen del desplazamient
nace bajo la responsabilidad e iniciativa unilateral d
los propio. repre.entantes de los trabajadores y de cuy
acción o ge.tión la Empresa no tiene que tener necesaria
mente un conocimiento exhau.tivo.

b) Son aquellas que la nece.idad u oriqen del desplazamient
nace bajo la responsabilidad de la Dirección, a ~niciativ

de la misma o a propue.ta de la representación cte los tra
bajadores, pero siempre mediante deliberación conjunt
previa y exhaustiva de lo. temas a gestionar y asi9noció
de la persona y núa.ro de las mi.mas que han de hacerlo.

En lo. desplazamientos cuyas causas quedan comprendidas e
el punto a) la Empresa no se hará cargo de ninguno de lo
gastos que puedan producirse.

En los desplazamientos cuyas causas quedan comprendidas e
el punto bl la Empresa correrá con los gastos de desplaza
mientos propiamente dichos y los derivados, de acuerdo ca
las tarifas vigente. en cada momento.


